
MUSAAT
siempre contigo

Velamos por  
tu tranquilidad

Ahora,
más que nunca,
somos TU SEGUROSeguros para la Arquitectura Técnica:

• RC Profesional Tasadores/Peritos/Informes
• RC Profesional por Obra Terminada
• RC Sociedades Multidisciplinares
• Cese de Actividad

TU MUTUA
Y MUCHO MÁS

Tenemos muchos más seguros para ti:

917 667 511
www.musaat.es

o en tu mediador de seguros

Seguros de construcción:

• RC Promotores/Constructores
• Autopromotor 360º
• Decenal de Daños a la Edificación
• Afianzamiento
• Todo Riesgo Construcción

Otros seguros:

• Multirriesgo Hogar
• Multirriesgo Oficinas
• Accidentes



Velamos por  
tu tranquilidad

Nos adaptamos a ti 
y a tu riesgoNo olvides que...

Un buen seguro de
Responsabilidad Civil Profesional es
la clave para tu tranquilidad

QUEREMOS ESTAR A TU LADO,
EN TODO MOMENTO

#MUSAATsiempreCONTIGO

Cubrimos tu RC por cualquier actividad que realices, incluso las de más reciente configuración  
legal, en España, Andorra y Portugal.

•  Opción de cobertura por siniestro, sin límite anual, o por siniestro/año. Y para reclamaciones  
por daños personales, tienes hasta 3 millones de euros por siniestro/año para solventarlas.

•  Nos encargamos de los gastos de abogados, procuradores, peritos... No tendrás que preocuparte 
por nada si sufres una reclamación.

•  Si tienes una Sociedad Profesional, te ofrecemos cobertura gratuita, sin prima adicional y  
si ejerces como Arquitecto, aseguramos tu doble condición (previa solicitud).

•  Y a la hora de tu merecido descanso profesional, te ofrecemos cobertura gratuita hasta  
100.000 euros (consulta condiciones).

Ahora más que nunca, la Mutua te ofrece tranquilidad. Te ayudamos a desarrollar tu carrera profesional,  
sin preocupaciones. Por ello, introducimos mejoras en tu seguro para 2021:

1. La tarifa es individualizada, ajustada a tu perfil de riesgo.

2. Con descuentos por baja y nula actividad.
3. MUSAAT premia tu fidelidad, aplicando bonificaciones por antigüedad.

4.  En tu defensa jurídica, elevamos de 6.000 a 12.000 euros el límite máximo por siniestro, en los supuestos  
de conflicto de intereses.

5.  Incrementamos de 2.400 a 3.500 euros el límite de indemnización mensual por inhabilitación para la 
totalidad de la práctica profesional, hasta un máximo de 18 meses.

6.  En caso de fallecimiento e incapacidad permanente absoluta con póliza RC A/AT/IE en vigor, MUSAAT  
paga la prima de tu póliza de Inactivos con una suma asegurada de 100.000 euros por siniestro.

7.   Firma digital de la documentación del seguro de RC A/AT/IE.


